
 

 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DEL GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS CELEBRADA EL DÍA 6 DE ABRIL DE 2016 

 

ASISTENTES: 

Fernando J. Díaz Martínez 
Juan Carlos Frechoso Remiro 
Pablo de Frutos Madrazo 
Blanca García Gómez 
Graciela López de la Fuente 
Mercedes Milla de Marco 
José Manuel Ramos Barrios 

 

 

Siendo las 17.00 horas del día 6 de abril de 
2016, con la asistencia detallada al margen, da 
comienzo, en segunda convocatoria, la sesión de la 
Comisión del grado en ADE en el despacho del 
vicedecanato de la Facultad para tratar el siguiente 
orden del día: 

1. Aprobación, si procede, de las actas de las 
sesiones anteriores 

En relación con la sesión del día 24 de 
febrero, Dña. Mercedes Milla sugiere corregir el 

acta en lo concerniente al punto 4 del orden del día para recoger la intención de ampliar la 
actual oferta de grados de la Facultad con el de Marketing e Investigación de Mercados (MIM). 

Además, en el acta de la sesión del día 17 de marzo, propone añadir la mención a que 
el informe fue favorable como justificación del acuerdo de no realizar alegaciones particulares 
al mismo. 

Aceptadas estas enmiendas por los asistentes, se aprueban las actas por asentimiento. 

2. Informe de la presidenta de la Comisión 

Dña. Mercedes Milla manifiesta su preocupación por el tratamiento que la Facultad 
está recibiendo por parte de la prensa local. Pone como ejemplo un reciente artículo que 
incluye, entre los grados que se pudieran dejar de impartir en un futuro cercano, a todos los de 
la Facultad, incluido el Programa de estudios conjunto. Dña. Blanca García corrobora su 
preocupación por la incorrecta información dada por el periódico e informa de que, como 
decana, solicitará al vicerrector del Campus que tome medidas al respecto. 

Dña. Blanca dice que también está preocupada por los rumores sobre la baja calidad 
del grado en ADE impartido en la Facultad. Al respecto, solicita la colaboración de todos para 
transmitir una información veraz y para que, en caso de existir algún problema, éste sea 
puesto en conocimiento de los órganos pertinentes del Centro. 



Los asistentes comentan la repercusión que esos rumores podrían tener en la 
matriculación de estudiantes y proponen varias opciones para intentar captar alumnos en 
Soria y en otras provincias. 

3. Estudio y aprobación, si procede, de las solicitudes de cambio de tema o tutor de trabajos 
fin de grado 

A la sesión se presentan las solicitudes de Dña. Miriam Jiménez Blasco y de Dña. Nieves 
Delgado Orden. La primera, que es estudiante del grado en ADE, solicita cambiar el tema 
Concurso de acreedores por el tema El concurso de acreedores: una mención especial a los 
aspectos laborales. La segunda, que cursa el Programa de estudios conjunto RLRH+ADE, 
solicita hacer un único trabajo, titulado Viabilidad social frente a viabilidad económica: 
Economía social Huertos de Soria, en vez de los dos trabajos previamente aprobados y cuyos 
títulos son Viabilidad social frente a viabilidad económica: Economía social Huertos de Soria, 
correspondiente al grado en ADE, y Huertos de Soria: Estudio de las contribuciones al 
desarrollo agrario y rural, correspondiente al grado en RLRH. Acompaña su solicitud de un 
escrito en que asegura que el único trabajo propuesto le permitirá desarrollar las 
competencias previstas en la guía docente. 

Respecto de la solicitud de Dña. Miriam Jiménez, la Comisión aprueba el cambio de 
tema. Sobre la solicitud de Dña. Nieves Delgado, D. Fernando J. Díaz y D. Juan Carlos Frechoso 
desconfían de que el tema propuesto corresponda realmente al Programa de estudios 
conjunto y no solamente al grado en ADE. Tras el debate que se establece sobre el asunto, la 
Comisión acuerda a) no aprobar la solicitud de manera provisional y b) solicitar de la 
estudiante un nuevo informe que detalle los objetivos que se pretenden alcanzar con el 
trabajo propuesto, así como el modo en que su consecución permitirá desarrollar las 
competencias previstas en los grados en ADE y en RLRH. 

4. Nombramiento de las comisiones evaluadoras de los trabajos fin de grado de la 
convocatoria ordinaria del curso académico 2015-2016 y aprobación, si procede, del 
calendario de defensa. 

En relación con el trabajo El marketing sensorial en las tiendas de moda, 
correspondiente al grado en ADE y presentado por Dña. Inés Sanz Henar, la Comisión acuerda 
la siguiente comisión evaluadora: 

• Presidenta: Marta Martínez García. 
• Secretaria: Dolores Muñoz Sánchez. 
• Vocal: Alfonso Gómez Aguirre. 
• Suplentes: Elisa de la Cruz López y Marta Postigo Palomar. 

Para el trabajo El concurso de acreedores: una mención especial a los aspectos 
laborales, de Dña. Miriam Jiménez Blasco y correspondiente al grado en ADE, la Comisión 
acuerda la comisión evaluadora formada por los siguientes miembros: 

• Presidenta: Mercedes Milla de Marco 
• Secretaria: Graciela López de la Fuente 
• Vocal: Eva Mª Hedo Ayuso 



• Suplentes: José Luis Ruiz Zapatero y Conrado García Gómez 

Finalmente, respecto del trabajo correspondiente al Programa de estudios conjunto 
titulado Marketing sensorial: influencia y evolución en el sector hotelero, elaborado por Dña. 
Cristina González Gómez, la Comisión acuerda la siguiente comisión evaluadora: 

• Presidenta: Guadalupe Ramos Truchero 
• Secretaria: Laura Esteban García 
• Vocal: Alfonso Gómez Aguirre 
• Suplentes: Javier Díez Sainz y Marta Martínez García 

Todos los trabajos serán defendidos el día 13 de abril de 2016, según acuerdo de la 
Comisión. 

5. Revisión y adopción de acuerdos, si procede, en relación con las comisiones evaluadores 
de los TFG 

Los asistentes, que debían acudir a otros actos, deciden tratar este asunto en la 
siguiente sesión de la Comisión. 

6. Ruegos y preguntas 

No se producen. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 18.30 horas del 
miércoles, día 6 de abril de 2016, de la cual doy fe como secretario. 

 

El secretario 

 

 

Fdo.: Juan Carlos Frechoso Remiro 


